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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Correo electrónico: jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 14 No.7-36 Piso 22
Teléfono: 601 2838743

 
LA SUSCRITA SECRETARÍA DEL JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
NOTIFICACIÓN PROCESO ORDINARIO LABORAL

11001310503120230048700
 

En aplicación a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 procedí a notificar personalmente
vía correo electrónico a  la  ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A en  calidad
de llamada en garantía solicitada por COLFONDOS S.A PENSIONES Y GARANTIAS, se notifica el
auto que admitió el presente  proceso, proferido el veintinueve (29) de noviembre del dos mil
veintitrés (2023), junto con el auto de la presente decisión proferido el cinco (05) de marzo del dos
mil veinticuatro (2024),  dentro  del  proceso  ordinario  laboral  de  primera instancia No.
11001310503120230048700, instaurado por RAÚL OSWALDO PLATIN ROCHA.

Se le envía copia íntegra del proceso mediante el siguiente link:

11001310503120230048700 ORDINARIO

Se advierte que deberá contestar la demanda dentro del término de (10) días hábiles
siguientes a la presente notificación, la cual se entenderá surtida conforme lo
establecido en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.

La contestación la podrá remitir al correo del Juzgado.
   

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
secretaría

Cordialmente,  
Teléfono 2838743 – WPP 3058745869 

Calle 14 #7-36 piso 22 edificio Nemqueteba 

Juzgado treinta y uno Laboral Del Circuito De Bogotá D. C. 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD  Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.  

 

Antes de imprimir este correo
considere si es realmente necesario hacerlo

recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@allianz.co
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